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EL GERENT : GE'1ERAL REGIONAL DEL GOBIER..t'JO REGIONAL PUNO 

Visto, el Cf1c1, N'  241-2017-GR-PUNO-GGR/ORSyLP, sobre conforrnacrón d 
Corrusrón de Recepción ¡ lic uidación de Proyecto, 

' CONSIDERJ1NI O: 

Que, mediante �I d1 cu mento visto, el Jefe de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyecte s. se licita la conformación de la Comisión de Recepción y Liquidación 
del Proyecto FORTALE :IMlcNTO DE CAPACIDADES PRODUCTIVAS PARA MEJORAR LA 
COMPETITIVIDAD DE LA ;RIANZA DE ALPACAS (PRIMER ESLABÓN DE LA CADENA 
PRODUCTIVA) EN l.A tEG ÓN PUNO, cuya ejecución estuvo a cargo del Proyecto Especial 
Caméhdos Sudamericar os - PECSA, bajo la modalidad de administración directa, durante los 
ejercrcios presupuestale; 20· 1, 2012, 2013 y 2014; 

De conformiclad con o establecido en el numeral 11  del artrculo 1° de la Resolución de 
..-----.. Contraloría N° 195-8 3-C ; ne rmas que regulan la ejecución de obras públicas, concordante con 
· la Directiva Regional N° )7-2012-Gobierno Regional Puno, Liquidación Técnica y Financiera de 

oyectos de lnversi)n 'úbl ::a, ejecutados por Tipo de Ejecución Presupuestaria Directa, por 
Gobierno Regional Pl 10: , 

� . Estando a lo sol xtac o y vrsacrón de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica: 
� 

En el marco de ) es:ablecido por la Directiva Regional Nº 01-2017-Gobierno Regional 
Puno, aprobada por Res nución Ejecutiva Regional Nº 022-2017-PR-GR PUNO; 

SE RESUELVE: 

' ARTiCULO ÚN CO. CONFORMAR la Comisión de Recepción y Liquidación del 
Proyecto FORTALECJt,.' EN . .  O DE CAPACIDADES PRODUCTIVAS PARA MEJORAR LA 
COMPETITIVIDAD DE .A <:RIANZA DE ALPACAS (PRIMER ESLABÓN DE LA CADENA 
PRODUCTIVA) EN LA .EG ÓN PUNO, cuya ejecución estuvo a cargo del Proyecto Especial 
Caméhdos Sudameri::an lS - PECSA, bajo la modalidad de administración directa, durante los 
ejercicios presupuestale: 2011 ,  2012, 2013 y 2014. 

' �  

.� 

PRESIDENTi,: 
MIEMBROS: 

VALENTIN FELICIANO SILVA DUEÑAS 
JESUS MAMANI PARI 
ASUNCION BEATRIZ RAMOS TARAPA. 

�'l� � ESE, COMUNiQUESE Y PUBLÍQUESE 
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